
 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

 BOGOTÁ D.C. 
 

 

Rad. 022-2018-00571 

 

 

Calle 12 C Nro. 7-36 Edificio Nemqueteba Piso 17  

Correo electrónico: j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: (1) 2846510 

TIPO DE AUDIENCIA:               ART. 77 del C.P.T. y de la S.S.   

RADICACIÓN: 11001-3105-022-2018-00571-00 

 

FECHA: 05-oct-2021 

 

HORA DE INICIO: 2:16 pm  

HORA FINAL: 2:51 pm 

 

DEMANDANTE: LIGIA MUETE MARTINEZ  

APODERADA: DIANA MILENA VARGAS MORALES  

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

BENEFICENCUA DE CUNDINAMARCA 

NACIÓN -MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 

DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ 

FUNDACION HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  

hoy liquidada.                                                             

APODEROS/AS: COLPENSIONES: NICOLAS RAMIREZ MUÑOZ 

BENEFICENCIA: MARIA CAMILA TORRES 

MONTAÑO  

NACIÓN - MIN HACIENDA: LUIS GIOVANNY 

FIGUEROA VELOZA 

DISTRITO: GLORIA DIAGO CASABUENAS 

CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LA EXTINTA FUNDACIÓN: JORGE 

EDUARDO GARCIA PARRA    

REPRESENTANTE LEGAL BENEFICIENCIA DE 

CUNDINAMARCA:  

ALVEIRO VEGA ZAMUDIO   

 

INSTALACIÓN: 

Se reconoció personería para actuar como apoderada de la demandada Beneficencia 

de Cundinamarca a la Dra. María Camila Torres Montaño identificada con la C.C 

1.076.662.798 y T.P 322.599 del C.S de la J. 

 

CONCILIACIÓN: 

Colpensiones allegó certificado de NO conciliación, tal y como consta en el Acta No. 008-

2019 del 17 de enero de 2019 del Comité de Conciliación y defensa Judicial. Certificación 

No. 014072019. 

La Beneficencia de Cundinamarca allegó Certificado de NO Conciliación, tal y como 

consta en el Acta No. 020 del 01 de octubre de 2020 del Comité de Conciliación de la 

entidad.  El distrito y el conjunto de derechos y obligaciones de la extinta fundación 

Hospital San José tampoco presentaron formula conciliatoria. Se declaro precluida esta 

etapa.  
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EXCEPCIONES PREVIAS: 

La demandada Bogotá D.C., propuso la excepción previa de falta de jurisdicción y 

competencia.   Previo traslado se RESUELVE: 

 

- DECLARAR probada la excepción de falta de jurisdicción, propuesta por el 

distrito capital de Bogotá. 

 

- DISPONER la remisión del proceso a la Jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, en el estado en el que se encuentra.  

 

Por secretaría se debe remitir el expediente digitalizado a la oficina de reparto, para que 

sean repartido entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá. 

 

En los 

siguientes 

enlaces 

puede 

visualizar esta 

audiencia: 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_ramajudicial_go

v_co/EXrhQttj4M5HtVDdQP8Jp1kB2C9shKwWcwVpN9AVsT1RLw?e=43Bf

7S 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_ramajudicial_go

v_co/EUm-

Q5jM6bNElJticewRxCQBY5vlUqZmq01ZIs7aCMWEJQ?e=oxBPgI 

 

LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 

JUEZ 

 

GERALDINE MUÑOZ GARCÍA  

SECRETARIA  
S.B 

 

Firmado Por: 

 

Geraldine  Muñoz  Garcia 

Secretaria 

Juzgado De Circuito 

Laboral 40 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Luisa Fernanda Niño Diaz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 11282117634631fa8e39127b959aa87799b76e9094659300d8a01cbef7089d72 

Documento generado en 05/10/2021 10:11:26 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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